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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

M H . 1 2 5 4 • i é rcó l f s 16 de DicifBbre. Año 1857 . 

P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Mi
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su angosta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en so importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Ultramar. 
REALES DECRETOS. 

Inclinado siempre mi corrzon á la cle
mencia, y queriendo hacer es ten si va A las 
provincias de Ultramar la amnistía general 
que tuve á bien conceder por mi Real decre
to de 7 del corriente á los procesados por 
cansas políticas coa motivo del natalicio de 
mi muy amado Dijo el Principe de Asturias; 
oída la sección de Ultramar del Consejo Real, 
y de acuerdo con el de Ministros, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Art. 1 .* Concedo amnistía general A to
dos los que por haber tomado parte directa 
ó indirectamente en conspiraciones, rebelio
nes ó invasiones de extranjeros con objeto 
de promover disturbios ó cometer cualquier 
otro delito político en las provincias de U l 
tramar estuvieren procesados, condenad s, 
ausentes de mis dominios ó espulsados gu
bernativamente de su domicilio. Esta amnis
tía no será aplicable á los que hubieren co
metido algún delito común con ociston ó 
protesto do las conspiraciones, rebeliones ó 
invasiones espresadas. 

Art. 2.* Los penados que por estas cau
sas existan en los presidios de España, sus 
Islas adyacentes ó Africa, serán puestos in
mediatamente en libertad por los Goberna
dores de las provincias á que estos estable
cimientos correspondan. Los que estuvieren 
en alguna plaza ó fortaleza militar lo serán 
por los Capitanes generales respectivos. 

Art. 3.* Los amnistiados podrán fijar 
su residencia en cualquier punto de España ó 
del estranjero; mis por ahora no regresarán 
á las provincias de Ultramar de que procedan 
sin pedir y obtener del (gobernador Capitán 
general respectivo permiso por escrito. Los 
que correspondan á la hia de Cuba tampoco 
podrán residir en la de Puerto-Rico sia pe
dir y obtener el mismo permiso del Goberna
dor Capitán general do aquella. 

Art. 4. 9 Los Gobernadores Capitanes 
generales de las provincias de Ultramar apli
carán la amnistía á ios individuos A qnieaes 
comprenda y se hallen en sus respectivos 
territorios, dando parte al Gobierno del pun
to á donde se dirija cala ano «le los amnis
tiados. 

Art. 5.* Los Capitanes generales de dis
trito y los Gobernadores de las provincias 
remitirán á mi Ministro do Estado y de U l 
tramar una ñola de los individuos ajee sean 
amnistiados, coa espresioo del punto á que 
se hayan dirigido. 

Art. 6.* Por los Ministerios de la Guer
ra y de la Gobernación se comunicará á las 
autoridades de sa depeodenoa las órdenes 
oportunas para la ejecución déosle mi Real 
decreto ea la parte que á cada una corres
ponda. 

Dado eo Palacio 4 doce de diciembre «le 
mil ochocientos cincuenta y snie.— YO LA 

REINA.—El Ministro de Estado y de Ultra
mar, Francisco Martínez de la Rosa. 

Deseosa de que los habitantes de las 
siempre leales provincias de América y Asia 
participen del júbilo de que se baila poseído 
mi corazón maternal por el feliz natalicio del 
Principe de Asturias que la divina Providen
cia se ha dignado conceder á mis votos y al 
deseo de todos los pueblos, y queriendo dar
les una prueba mas de mi predilección esten
diendo á aquellos países los efectos de-mi 
Real decreto de 7 del actual; oída la Sección 
de Ultramar del Consejo Real, y de acuerdo 
con el de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente: 

Articulo I .* Concedo rebaja de la cuar
ta parte de su condena, con tal de que la es-
ten cumpliendo , A los reos que en las Islas 
de Cuba , Puerto-Rico y Filipinas hubieren 
sido sentenciados á presidio, deslíen » ó pri
sión de seis á diez años. De la tercera parte 
si lo hubieren sido de dos á seis año-. De la 
mitad á los condenados de seis mese - á dos 
años; y del lodo si la pena impuesta n »esce
diere de seis meses de prisión ó deslio, ro, ya 
correspondan á la jurisiiecion ordina< ia , ya 
A la eclesiástica, de Hacienda 6 cualquiera 
otra que no sean las de Guerra y Marina. 

Art. 2." Concedo asimismo iguales re
bajas é indulto, en su caso, de las penas que 
se impongan por ejecutoria A los reos presos 
con causa pendiente , en cuyo fallo los apli
carán los Tribunales después de la imposi
ción de la pena que corresponda , y oyendo, 
si lo creyesen necesario, al Ministerio pú
blico. 

Art. 5.* Será estensiva esta gracia á los 
reos fugitivos, ausentes y rebeldes, con tal 
de que se presenten ante el Juzgado ó Tribu
nal competente, en e! término de tres meses 
si se Bailan ea la misma Isla en que se sigan 
ó bailan fállalo los procesos; de seis si estu
vieren en la Península y las causas se siguen 
ó han seguido en América , y de un año si 
las causas se sustancian o haa (aliado en las 
Islas Filipinas y los reos se bailan en la Pe
nínsula ó en América, ó si los procesos se han 
formado en América y los procesados están 
en Filipinas. Respecto á los reos prófugos 
que se hallen en las Islas Marianas, les bas
tará aprovechar la primera oportunidad que 
tengan de buque para presentarse en Manila 
después de publicado este mi Real decreto en 
las espresadas Islas Marianas , acreditándolo 
en debida forma ante el Tribunal correspon
diente. 

Art. 4." Para la aplicación de las ante
riores rebajas ¿ indulto es condición precisa 
que lus sentenciados no sean reincidentes en 
la misma especie de delito , y , en sa caso, 
Sao hayan cumplido ademas con buena nota 
el tiempo que lleven de condena. 

Art. 5.° Los que reincidieren en la mis
ma especie de delito por el que se les indulte 
ahora en bulo ó en parte , quedarán sujetas 
al resultado de sus causas y al cumplimiento 
de sus condenas como si no hubiesen sido ob
jeto de esta mi Real gracia, cuya circunstan
cia coedicional se les hará saber. 

Art. 6\* El indulto que se aplique A los 
reos coaaaaados A presidios de Ultramar, coa 
prombicioo de volver á la provincia ó isla eo 
qoe faeroa seateaciados , ao axnpreode la 
indicada prohibición. 

Art. 7.* Quedan exehüJes de esta «ai 
Real gracia los reos de delitos cometidos coa 
posterioridad A la llegada del buque que la 

conduzca A la capital de ta provincia respec
tiva; los de lesa Magestad divina ó humana; 
traición; falsedad cometida con objeto de lu
cro; prevaricación; cohecho de funcionarios 
públicos; malversación de caudales públicos; 
rapto, violación, fraudes y exacciones ilega
les; parricidio, homicidio alevoso por precio 
ó con premeditación; robo con violencia en 
las personas; robo ó hurto doméstico; incen
dio en lugar habitado, buque, arsenal, asti
llero, almacén de pólvora Ó archivo, y los de 
mayor entidad ó peligro en mieses, pastos ó 
arbolado. 

Art. 8.* Mis Gobernadores Capitanes 
generales de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, 
oyendo á los Jefes de los establecimientos 
penales, aplicarán por si mismos y bajo su 
res; onsabiii lad el art. 1.° á los penados que 
notoriamente resulten merecedores de esta 
gracia, y cuando sobre ello se le ofreciere 
duda, someterán su decisión A la Audiencia, 
cuyo Tribunal resolverá también lo que sea 
de justicia respecto á los reos que no se ha
yan puesto á disposición de los Gobernadores. 

Art. 9." Los mismos Gobernadores re
mitirán A los Tribunales que dictaron la 
sentencia ejecutoria notas separadas de cada 
nno de los reos á quienes hayan aplicado por 
si las gracias referidas, con expresión de sus 
cunslancias, tiempo de condena, lo qoe de 
ella llevan cumplido, y loque les reste si no 
se les pone en libertad, á fin de que se unan 
á las cansas respectivas. 

Art. 10. Al finalizar el año del recibo de 
este mi Real decreto, los Presidentes «le las 
Audiencias, pidiendo á quien corresponda 
los oportunos dalos, remitirán á mi Ministro 
de Estado y de Ultramar un estado general 
de los reos.de todas clases á quienes se haya 
declarado comprendidos en él, con distinción 
de penas y delitos, y las demás explicaciones 
que estimen convenientes. 

Dado en Palacio á doce de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—Kl Ministro de 
Estado v Ultramar, Francisco Martínez de la 
Rosa. 

A dofia María Amalia de Agnirre, Mar
quesa de Montehermoso, en el título de Du
quesa de Castroterreño, previo pago de los 
atrasos que hubiere, y del impuesto como 
sucesión transversal. 

Á D. Venancio deUsaleguien el Marque
sado de Usategui, previos iguales pagos. 

En 25 de noviembre.—A Doña María de 
la Encarnación Gayóse y Tellez-Giron en el 
título de Marquesa de San Miguel de Penas, 
previo pago del impuesto especial correspon
diente. 

• Escribanos. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 
Aprobando ta Reina »fl. D. G.) la pro

puesta que V. E. dirigió á este Ministerio en 
1.a del actual, se ha servido resolver que D. 
Miguel Tenorio y de la Torre, segundo Co
mandante del batallón provincial de Valen
cia, oúm. 48 de !a reserva, pase al segundo 
batallón del regimiento de infantería Lucha-
na, núm. 28, cuyo empleo se halla vacante 
por ascenso de D. José de Mendivil y Borre
guero, que lo servia; que el de igual ciase del 
provincial de Pontevedra, núm. 17, D. Joa-
qui.i Huertas y López, lo verifique al de Va
heada, núm. 48, y que D. Bonifacio Garri
do y Seguvia, del de Santiago, núm. 16, pa- I 
se al do Pontevedra en reemplazo del ante
rior. 

De Real orden lo digo A V . E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde A V. B. mochos años. Madrid 27 de 
noviembre de 1857.—Armero.—Sr. Direc
tor general de Infantería. 

MINISTERIO DE GUACI V Y J U S r i U A . 

La Reiaa O}. D. G ) ha tenido A bien 
dictar las resoluciones siguientes: 

T9mlos Uei taino. 
Ea 20 de noviembre.—Miad io Jo espe

dir Reales cartas de sucesión: 

En 20 de noviembre.—Mandando espe
dir Reales cédulas, para servir vitaliciamente 
los o'.icios siguientes, previa renuncia á favor 
del Estado de la propiedad de otros enajena
dos de la Corona, á los sugetos que se es-
presan: 

A D. Agustín Pío Catalapriedra en Pa
redes de Nava. 

A D. Enrique Conderana en Pego. 
A D. Antonio González en Alija de los 

Melones. 
A D. Fernando Romero Braojos en Por-

togos. 
En 25 de noviembre.—A D. Benito 

Gutiérrez García en Saldaña. 
A D. Casimiro Dábales en Burgos. 
En 27 de noviembre.—A D. Blas Mar-

torell en Be ni carió. 
Gracias al sacar. 

En 2o de noviembre.—Concediendo Real 
gracia de legitimación: 

A favor de Doña Matilde Ramona, hija 
de D. Leonardo Bergado y Nova, de acuer
do con lo informado por la Audiencia de la 
Corana y por el Tribunal Supremo de Justicia. 

De emancipación á favor de D. Manuel, 
hijo de D. José Naranjo y Navarro, de acuer
do con lo informado por la Audiencia de Ca
narias. 

De igual clase á favor de D. Guillermo y 
D. Patricio Girbey, hijos de D. Pairicio 
Gartny, de acuerdo con lo informado por la 
Audiencia de Sevilla. 

Relatores. 
En 25 de noviembre.—Aceptando la re

nuncia que-, por el mal estado de su salud, 
hace D. Manuel Cortes de una plaza de Re
lator de la Audiencia de Albacete. 

Nombrando para dos Relatorlas vacan
tes en la Audiencia de Albacete á D. Aqui
lino Fernandez y D. Federico llontaguz, 
propuestos en primero y segundo lugar por 
dicho Tribunal. 

Procuradores. 
Mandando espedir Real carta de propie

dad y ejercicio de una procura del Juzgado da 
Ronda á favor de D. Cristóbal Montero y Mo
reno, de acuerdo con lo informado por la A u 
diencia de Granada. 

Corredurías de cambio. 
Mandando espedir á favor de Doña Car

men Torres y Oh vera Real eiHula le propie
dad de dos corredurías de cambio en la pie
za de Barcelona de acuerdo con lo lafgrfaa-
do por la Audiencia de aquella ciudad, 

Mercedes. 
En 20 de noviembre.—Mandando espe

dir á favor de D. Francisco Lantadi Real 
cédula de autoruacioa para asar aa España 
Tttalictamonte ta ñauad de i i isháias aoaao 
de ka ciudad ducal de Spoleax ea li tan, eot-
cexnda por su Mettcrpio en f*l°jcom el ase 
del escudo de armas anejo. 
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M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

(Continúan los estados de Esladistiea de Benefleencia y Sanidad.) 
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E S T p j J Í Í X D g , PERSOXAL EMPLEADO fcX %\ SEIWlClO DE BENEFICENCIA EN 1856 . 

P R O V I N C I A S . 

A l a v a . . . . . 
Albacete'iji 
Alicante... 
Almería. . . 
Avila 
Badajoz... 
Baleares... 
Barcelona.. 
Burgos 
Cáceres . . . 
Cádiz 
Canarias . . 
Castellón.. 
Ciudad-Real 
Córdoba... 
Corona... , 
Cuenca.... 
Gerona 
Ganada.. . 
Guadalajara 
Guipüzcoa. 
Huelva. 
Huesca..,.. 
J a é n . . . . ' . . 
León 
L é r i d a . . . . 
Logroño.. . 
Lugo 
Madr id . . . . 
Málaga.. 
Murcia. / / 
Navarra... 
Orense./.. 
Oviedo.. . . 
l'alencia... 
Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander . 
Segovia. Y. 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. 
Terue l . . . . 
T o l e d o . . 
Valencia... 
Vallad..lid.. 
Vizcaya. . . 
Zamora. . . 
Zaragoza.. 

4 7 i ' l 
$5 

4 

i 

R u l a s 
uficjjias 

4 
4 

12 
3 
6 
6 
5 
4 
1 
5 

11 
9 
4 
7 
6 

22 
•5 
8 
4 
2 
3 
1 
3 
1 
2 
2 

13 
5 

¡ 
15 
2 

6 
7 
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LEADOS. 

En los 
estable 
cimien

tos. 

18 
21 

13 
6 
2 

12 
3 
3 
•2 

3 4 * 24 
9 
I 

18 
10 
6 
6 
4 
4 
2 
7 

15 
8. 
8 
8 

• • 
58 

6 
7 

. . 
5 
6 
3 

2 
23 

a • 
7 

v ' 2 
• • 

•- 2 
11 

.426" 

1 
6 

21 
6 
8 
5 

24 
28 
19 
8 

5 
13 
25 
15 
10 
40 
17 

1 
13 
17 
16 
25 
19 
20 
20 
11 
59 
25 
17 

2 
12 
5 
8 
3 

10 
8 
7 

23 
17 
7 
2 

. 8 
36 
27 

6 
11 
19 

792 

Practi Herma •'• NODRIZAS. IMPORTE 
cantes y nas de g Depen .de los haberos 

durante un año. Maes
tros. 

Facul« 
talivos. 

cantes y nas de \ Depen
TOTALES. 

.de los haberos 
durante un año. Maes

tros. 
Facul« 
talivos. enferme la Cari .. . I n " Ex dientes. 

TOTALES. 
.de los haberos 
durante un año. 

ro». dad. ternas. ternas. Reales. Csr 
f -. ̂  -• 5 9 21 • • 135 5 18() 56.756,20 
i ' • 4 9 •7 •_• 2 2U1 6 240 38.301 . 
w 8 5 14 10 586 11 660 79.815 , 

5 6 10 9 329 5 373 45.475 
• • . 14 6 • • 448 7 503 40.597,28 

2 7 11 17 10 67Ü 24 757 431.193 
" 6 16 ¡29 29 5 611 72 806 133.866,21 

8 51 80 14 26 1 480 94 1.826 546.079,16 
• # • 20 42 14 . 2 720 13 i 844 113.399 

4 14 14 16 666 12 765 139.5S0 
17 17 53 35 31 2.448 68 2.761 427.982 

• • 5 * 21 4 21 375 22 509 159,333 
9 12 • • 240 i) 291 115.480 

i 9 11 • • 1 620 4 663 24.707 
- 8 21 19 29 49 1,276 40 1.478 158.181 
í 1 $ 11 30 19 11 1.404 15 1.541 215.052 

2 10 0 • 1 . 354 .7 404 59.428 
5.. 64 33 37 16 124 22 351 124.216,33 
4 27 42 40 12 530 42 726 202.750,17 

• 
« • 3 2 10 1 269 2 295 24.930 

3 1 8 10 • • 213 10 266 55.036 
t /» 7 6 3 • # 467 1 504 15.477 

18 16 26 4 398 14 504 57.593 : * 38 • 46 22 8 629 28 . 820 230.018 
1 i r 18 13 • • 14 1.326 . 19 1.637 117.951 

5 31 20 55 • 5 351 31 . 530 85.608 
.5 11 18 6 # • 217 12 304 67.405 

11 12 • • 4 467 8 519 24.786 
27- 85 250 137 30 2.680 145 3.493 2.301.658 

14 24 11 9 600 21 717 165.931,17 
2 21 38 15 19 1.031 25 1.183 164.079 

• 0 " 6 11 43 17 129 7 219 96.776 
4 4 10 • 0 1 817 6 861 56.305 

• • 4 21 12 15 1.229 11 1.206 105.455 
13 19 • • 12 189 34 283 . 94.900 

2 2 i 7 • 0 68 3 88 16.712 
11 6 5 12 6 520 9 384 205.985 
2 5 15 14 27 612 6 691 42.585 

10 9 1 • : 5 112 198 5 354 57.476 
6 26 ! 43 02 11 1.311 13 1.533 341.178 
3 7 * a • • 190 12 240 44.727,50 
1 12 > 9 49 2 273 8 367 56.944 
2 4 12 9 8 292 . 12 342 33.014 
8 17 20 • . 2 221 31 215 143 «267 
6 48 31 70 44 450 37 744 208.945 
1 36 17 20 11 i 182 19 317 288.041 
3 6 23 • • 6 724 23 1 795 15.300 

• a 24 27 • • 1 1.138 16 1.225 41.405 
14 46 33 45 6 363 88 632 072.131 

229 869 2.122 020 597 30.771 1.129 37.150 8.782.898,02 

M U E R O 4. 

Estadística dei personal de las Juntas de Sanidad en las 22 provincias marí t imas en 185(L 

— r 
NOTA. Eile estad*comprendo todo el personal qao percibo babores, do cualquier genero que sean, reducidos á 

metálico. 
Madrid 9 de diciembre de 1857.—Manuel Bermudez de Castro. 
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Alicante 5 * . 5 • • • • • a • • 4 3 1 " 4 . . 17 3 49.400 

Almer ía . . . . 6 5 1 . . . • • 1 4 0 1 40.000 

Baleares.... 15 1 4 * • 2 3 • • • • 72 2 • • 10 1 
-

5 129.320 

Barcelona... 9 • • 11 • • 1 • • i 2 5 1 1 • • 8 1* a • 92.600 

C á d i z . . . . . . ' 7 4 i 2 3 4 20 
t 

127.900 

18.300 Canarias.... 
• e. 

2 • • 2 • • 

• • 

• • 1 

i 

* • • • • • 1 6 • a • • 

127.900 

18.300 

Castellón.. . 7 • • 6 • • • « • • 2 2 • • • • - . . 1 11.500 

15 • • 12 • • • • • • * • • • • • • 1 i 8 35.800 

12 • • 15 • • • • • « • • • • 5 - • • « • 2 • • Eventual 

Granada.... 5 • • 1 4 • • • 0 • • 4 2 • • • • a • • • Idem, 

Guipúzcoa . . 5 • • 2 • • • • • 0 1 • « * • 1 2 1 Idem. 

2 a • 1 • • • • .0 • • • • 0 • • 1 • • 0 • 10.100 

Lugo • • • • • • • • • • 0 • • t • » • • • • • a o o a • . . 

11 • • 6 1 • # • • • • 6 0 • 2 2 1 8 1 67.800 

3 • • 1 • e • t • a • • 1 • • 1 1 1 4 1 30.500 

1 0 t • • 0 • 1 t • t • • • • • . a • . • • • Eventual. 

Pontevedra . 6 1 2 1 2 2 • • 0 • 0 • 1 2 • 0 10 1 1 73.200 

Santander.. 9 • t 7 • • • t • • 0 • • a 1 a a • e 1 • • 18.000 

Sevilla.. u . . 3 • • * • • • t • • • t t • • » • a • • • • • • a 15.210 

Tarragona.. 10 • • 2 • • • • • • 1 4 10 1 3 4 • a 46.852 

Valencia.... 7 • t 1 t » • • • • • • t 5 7 1 a • a a 1 46.660 

Vizcaya . . . . 4 • • 2 • i • • • • 2 t » . • 1 « • 4 1 40.400 

144 2 70 6 5 6 2 24 26 98 24 13 109 17 7 861.342 

NOTAS. Los empicados on puertos do torcora y cuarta olaso tienen haber oventual, porque solo cobran las cuatro quintas partes de los dere
chos sanitarios. . . 

No se hallan comprendidos ea ojiei estado los omploados on ol Consojo do Sanidad ni los medióos de baños, que siendo de planta cobran su dota
ción do fondos provineialos, y no siéndolo solo porciben los emolumentos do rey lamento. 

Madrid 9 de diciembre de 1857.—Manuel Uermudoz do Castro. (Se continuará.) 



Gobierno de la provincia . 
de Madrid. 

Sección de Fomento.—Negociado 5.° 
Mínele. 

D. Antonio Morales, vecino dÍB esta cur
te, se presentará eo este Gobierne de provin
cia para ser notificado, por disposición del 
Sr. Gobernador de Granada, acerca de la mi
na titulada El Diario, en término de Dolar. 

Madrid l i de diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

i ' i |•;•.! liiV . 
snov* »MJS' ÍÍ» 

Sección de Administración.—Negociado 2 . 
- - - ~***- Hacienda. 

El flmo.'Sr. Director general de Bienes, 
nacionales, en 4 del mes corriente, me dice 
lo que sigue: 

«Excmo. S r . : Habiendo observado esta 
Dirección general" el áUusb cometido por 
parte de varios compradores de Bienes na
cionales que , después de haber satisfecho el 
primer plazo y posesionádose de las tincas 
que remataron, dejan de realizar los sucesi
vos á su debido tiempo, y en lo cual cabe mu

rena culpa á algunas' adnilnlsfracíoneVque 
desmidan los actos de gestión que las com
peten", ha acordado se sirva V . E. disponer 
que llegado este caso, y previas las dos invi
taciones de 15 y 10 dias que establece el 
articulo 164 de. la Real instrucción de 51 de 
i : ayo de 1855, se proceda por esa Adminis
tración princip»! del ramo á incautarse de la 
finca como hipoteca especial del débito, á no 
ser que el deudor tuviese otros bienes de mas 
fácil- salida., pues entonces se travará desde 
luego la ejecueion subte ellos basta conseguir 
que la Hacienda perciba sin la menor tar
danza el importe del plazo devengado.—Lo 
comunico á V. E . para los efectos corres
pondientes, dando conocimiento á. ese Admi
nistrador ,. á lio de que proceda inmediata
mente á realizar los débitos por plazos venci
dos y no satisfechos , en el concepto de qne 
la menor omisión en este particular le inferi-

- rá una grave responsabilidad » 

Lo que se hace saber por medio del Bo
letin oficial de esta provincia para que llegue 
á noticia de los compradores á quienes com
prenda la preinserta comunicación y no pue
dan alegar ignorancia en tiempo alguno. 

Madrid 12 de noviembre dé 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

Debiendo proceder se en fin del corriente 
año al repeso y recuento de todos los efectos 
estancados que se hallan existentes en las 
dependencias de Hacienda, prevengo á los 
Alcaldes constitucionales de los pueblos de 

PROVINCIA DE MADRID. PUEBLO DE 

esta provincia donde, haya establecidos están-
' ^ ^ q W e l dfa'Sjk actual después « l to
que dé oraciones', se'coñsUtuyan en los mis
mos acompañados del Sectario flel Ayun-
tamiento o de dos fieles dé fechos habilitados 
y practiquen un escrupuloso recuento y re
peso de todos los eíootus que se encuentren 
existentes, levantando acta por cada e-dan
ta neo de/lasicíafses, peso ó número de dichos 
efectos, la* cual «firmará ef estanquero: Que 
en los estancos situados en cortijadas y otros 
puntos rurales, sé practiqué igual operación 
ante los Alcaldes pedáneos, acompañados de 
dos hombres buenos: Que de las actas que 
se redacten f sé saquen dos copias legalmen
te autorizadas, y por. el correo mas inmedia
to se remita una á la Administración óe 
Hacienda pública de esta provincia, y otra 
al Administrador subalterno de Rentas es
tancadas del partido. 

Qué éñ los pueblos donde haya Adminis
tración subalterna de Rentas estancadas, se 
constituyan también los alcaldes en ellas en 
el mismo dia 3f, después de concluidas las 
horas dé despacho, acompañados del escriba
no, á practicar el repeso y recuento de los 
efectos'y envases existentes en los almacenes 
de ia misma dependencia y formación de in
ventario de útiles, estendiendo testimonio de 
lo que positivamente resulte en el acto, y ño 
lo que arrojen los libros de cuenta y razón; 
remitiendo diebo testimonio á la Adminis
tración principal de Hacienda pública, y 
dando copia ó duplicado al Administrador 
subalterno. 

Del celo de los Sres. Alcaldes espero no 
habrá la menor omisión para el cumplimien
to de-este- interesante -servicio, porque -en 
otro caso no podría dispensarme de exigirles 
la mas severa responsabilidad. Al Tnismo 
tiempo les encargo acusen el recibo de esta 
circular luego que llegue á sus manos el Bo
letín oficial en que se publica. 

Madrid II de diciembre de 1857.— El 
Marqués de Corvera. • 2 

Necesitando la Administración principal 
I de Hacienda pública de esta provincia, co-
; nocer con urgencia el pormenor de las ren

tas de los edificios urbanos en cada pueblo, 
prevengo á los ayuntamientos constituciona
les respectivos, que en el término de ocho dias 
indefectiblemente, remitan á la espresada 
Administración, un estado de dichas rentas, 
arreglado al modelo que á continuación se 
espresa. . i 

Espero del celo de las corporaciones mu
nicipales el mas exacto y puntual cumpli
miento de este interesante servioio. 

Madrid 12 de diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

NUMERO DB VECINO: RIQUEZA URBANA. 

RES UMEW del número de habitantes de 500 rs. arriba de producto integro anual y del de 
Fabricas y sus alquileres también anuales que existen en este pueblo clasificadas en la 
forma que se espresa. 

Romero de coartes 

ó habitaciones. 

DIVISION DE LAS MISMAS SEGUN LOS ALQUILERES QUE PAGAN. 

De 500 
reales á 
1000. 

De 1001 
a 1800 

De 1501 
I 2000. 

i ')» 

! 
De 2001 De 3001 
á 3000. arriba. 

. i . i 

li "1 i i 

Importe 
anoal de 
sos al

quileres 

I 

Número 

de 

fábricas. 

Importe 
anoal de 
SOS al

quileres. 

NOTAS. No se comprenderán en el número los Palacios Reales, los de los prelados, ni 
|ej pajal de los párrocos, tajnpoco deberán incluirse las casas dé labor situadas en despo
blado y en general ninguna Tiabitacion ni finca cuyo.alquiler no llegue á 500 rs. i 

Deberán comprenderse las habitaciones cuyo alquiler llegue á 500 rs. aun cuando se 
hallen ocupadas por sus dueños, graduándose el alquiler por el que ganarían si estuviesen 
arrendadas. 

Con esta fecha declaro ultimadas las lis
tas, electorales para Diputados á Cortes, de 
todos los distritos de esta provincia, con ar
regle á lo dispuesto en el articulo 51 de le 
hay electoral y 5.* del Real decretó de 17 de 
junloúltimo. 

Madrid 15 de diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

Sección de Gobierno,—Negociado 6.* . 

Encargo á los Sres. alcaldes de \oú pue
blos de esta provincia, Guardia civil, Inspec
tores de vigilancia y demás dependientes de 
mi {autoridad, practiquen cuantas diligencias 
estén á su alcance para averiguar el para
dero de tres caballerías mayores, de la pro
piedad de José Santiago, cuyas señas se es
presan ácontinuación, que desaparecieron en 
la madrugada del dia 8 del corriente del.soto 
titulado ia fogarada, en el Canal de Manza
nares; y en caso de que sean habidas, dis
pondrán su remisión á este Gobierno, con las 
personas en cuyo poder se encuentren, para 
darles el destino que corresponda. i 

- Madrid 14 de diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. > I 

Senas de las caballerías. 

Una yegua, cerrada, pelo castaño oscu
ro, con lunares blancos en los costillares, y 
de cinco á seis cuartas de alzada. 

Una jaca del mismo pela, de cinco á seis 
cuartas de áteatlá y de seis años de edad. 

Un potro entero, de 18 meses, de seis 
cuartas de alzada, pelo alazán claro, con la 
crin y la cola cortada. ' 

Encargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia civil, Inspec
tores de vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad , practiquen las mas activas 
diligencias en averiguación del paradero de 
nn burro de las señas que á continuación se 
espresan, el cual se le extravió á Ignacio de 
la Torre, vecino de Morata de Tajuña, en 
las afueras de la Poérla de Atocha, en esta 
corte» yendo cargado con un tercio de felpu
dos y otro de zapatos. En el caso de que se 
consiga su hallazgo, será remitido á mi dis
posición con la persona ó personas en en yo 
poder se encuentre. 

Madrid 14 de diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

Senas de la caballería á que se refiere la 
anterior circular. 

De edad de seis años , pelo rucio, alzada 
pequeña, la pierna izquierda negra y la ore
ja derecha cortada. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

De orden superior, el viernes 18 del ac
tual de doce á una de su tarde, tendrá lugar 
el segundo remate para el arrendamiento de 
consumos de Arganda, de esta provincia, 
ante esta Administración y la subalterna de 
Rentas estancadas de Chinchón, bajo el tipo 
de 50,400 rs.*, importe de la cantidad ofre
cida por el ayuutamiento con el aumento de 
un 5 por 100 y pliego de condiciones publi
cado anteriormente, y que se halla de mani
fiesto en las oficinas respectivas. 

Lo que saanuncia al público para cono
cimiento dé las personas que quieran intere
sarse en la subasta. 

Madrid ,12 de diciembre de 1857.—De
metrio Astudillo. 

Ayuntamientos. 

Ayuntamiento constitucional del Real Sitio 
de San Fernando 

El amillaramiento ó cuaderno de la ri
queza Inmueble dé este Real sitio, qué ha de 
servir de base para la derrama de la contri
bución territorial que se imponga al mismo 
en. el año* irtmediato riel Soft,'se halla de 
manifiesto en su4secretarla municipal por 
término de ocho dias, para míe los interesa
dos en él puedan alegar de agravio; en in
teligencia que el que no reclamare dentro 
del espresado término, le parará él perjuicio 
que haya lugar. 

. San Fernanda 14 de diciembre de 1857. 
—Francisco de P. Rada. 

Alcaldía constitucional de Navalagamella. 
En la villa de Navalagamella se baila 

concluido y de manifiesto en la sala de ayun
tamiento, el padrón general de riqueza que 
ba de servir de base para la derrama de la 
contribución de 18o8. Se avisa á todos los 
contribuyentes para «pie basta el dia 16 del 
presente mes da dicieinbie puedan hacer las 
reclamaciones oportuna?, pues pasado sin 
haberlo verificado, no se les oirá y les para
rá el perjuicio que baya lugar. 

Navalagamella 10 de diciembre de 1857. 
—Dionisio de ia Fuente. 

Alcaldía constitucional de Campo Real. 

Por el presente se hace saber que en los 
dias 20 y 27 del actual y hora de once 4 doce 
de sus respectivas mañanas, tendrán lugar 
en la casa consistorial de esta villa los rema
tes del arbitrio de la medida y romana de da 
misma por todo el año próximo de 1858, ba
jo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Campo Real 12 de diciembre de 1857.— 
Sebastian Herrero. 

Alcaldía constitucional de Colmenar del 
Arroyo. 

Se halla concluido y de manifiesto el ami
llaramiento de riqueza de esta villa que ha 
de servir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial, cultivo y ganadería 
del año venidero de í 858. En su consecuen
cia los contribuyentes comprendidos en él, 
que sen Chapinería, Villamantilla, Fresnedi-
llas y Yillanueva de la Cañada, podrán acu
dir á enterarse y reclamar de agravios si los 
hubiere, dentro del término de seis dias; pa
sados estos no serán oidos, y les parará el 
perjuicio que haya lugar según instrucción. 

Colmenar del Arroyo 13 de diciembre de 
1857.—El alcalde, Pedro de Retes, 

Alcaldía constitucional de Moralzanal. 

Habiéndose hecho postura á las especies 
de consumo de Moralzarzal, con la venta 
esclusiva, esceplo el articulo de carnes que 
solo consiste en la recaudación de derechos 
con arreglo á la rectificación de los precios 
que se tenían fijados para los primeros, se 
ha señalado como segundo y último remate 
el domingo 20 del corriente en el local de 
sesiones, desde las diez de su mañana en 
adelante ; debiendo advertir qué las mejoras 
solo consistirán en baja de precios de aque
llos, y para las carnes la de instrucción. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Moralzarzal 13 de diciembre de 1857.— 
Tomás Moral. 

Ayuntamiento de la M. N. y U. L. villa de 
Chinchón. 

Se halla concluido y de manifiesto en la 
secretarla de ayuntamiento, por término de 
ocho dias, el cuaderno de liquidaciones ó 
amillaramiento qoe ha de servir de base pa
ra' el repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para el ano 
próximo de 1858. Lo qne se anuncia al pú
blico para que los contribuyentes puedan en
terarse y reclamar de agravio, si lo hubiere; 
tiien entendido que transcurrido dicho plazo, 
no se oirá reclamación alguna, y les parará 
el yíeyjuicio que haya lugar. 

Chinchón 12 de diciembre de 1857. 

Alcaldía constitucional de Ajalvir. 
Subastado en primer remate el arbitrio 

de pesos y medidas de Ajalvir para el ano 
de 1858 en la cantidad de 1,901 rs., ba se
ñalado su ayuntamiento para el seguí 
mate del diezmo, el domingo 20 del c 
te de once á doce de su mañaua ea 
consistorial de dicho pueblo, bajo, el 
de condiciones existente en su 

Ajalvir t i «de diciembre «de II 
Leandro Gallego. 



Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Ardoz. 

No habiendo tenido efecto per falta de 
licitadores, la subasta de los derechos dobles 
de consumo con venta libre de vino, vina
gra, aguardiente, aceite, jabón y tocino, 
manteca y embutidos de esta villa, sin em
bargo de haber sido anunciada en el prime
ro bajo la cantidad señalada de encabeza
miento, y el segundo por las dos terceras 
partes de aquel, para con su importe cubrir 
la cuota del Tesoro y los gastos del presu
puesto municipal de la misma y año próximo 
venidero; se señala nuevo remate para el 
domingo 20 del corriente mes de diez A doce 
de su mañana en la casa consistorial, bajo el 
tipo de las dos terceras partes y pliegos de 
condiciones formados al efecto. 

En el mismo dia, hora y sitio tendrá 
efecto la subasta de la venta esclusiva al por 
menor de carnes frescas. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Torrejoo de Ardoz 11 de diciembre de 

1857.—Martin Moreno. 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna. 

Habiéndose cubierto las dos terceras par
tes de la cantidad impuesta á los artículos 
de consumo de esta villa de Torrelaguna, 
que ascienden á la de 52,819 rs. con 60 
céntimos, con mas los recargos de un 5 por 
100 por premio de cobranza y conducción, 
y 7,500 rs. recargados sobre esta contribu
ción , para cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto municipal, se abre nueva subas
ta con un solo remate que tendrá lugar el 
dia 20 del comente de diez á doce de su ma
ñana, en los soportales de la plaza de la 
Constitución, bajo la mejora de un 5 por 100 
sobre los 52,819 rs. 60 céntimos, y después 
pojas á la llana, todo en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 212 de la Instrucción de 
consumos vigente. 

Torrelaguna 11 de diciembre de 1857. 
— E l P . del A . , Valeriano Sera. 

Alcaldía constitucional de Valdileeha. 
Sin perjuicio de lo que resuelva el Excmo. 

Sr. Gobernador, y mediante lo avanzado del 
tiempo, el ayuntamiento constitucional de la 
villa de Valdileeha, ha señalado para la su
basta del ramo de la correduría los dias 20 
y 27 del corriente de diez á doce de sus ma
ñanas en las salas consistoriales, y bajo el 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto. 

Valdileeha 11 de diciembre de 1857.— 
El teniente alcalde, Segundo Brea. 

P r o v i d e n c i a n judic ia les . 

En virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Cárdenas, Juez de primera instancia del 
distrito de la audiencia de esta corte y es
cribanía de 1>. Miguel Garcia Nob ejas, se 
hace saber: que por la Dirección general del 
Tesoro público se espidió ea 1 .• de marzo 
de 1855, el pagaré, cuyo contenido y el de 
sus endosos, es como sigue: 

«Dirección general del Tesoro público.— 
Núm. 256.—Pagaré por la Tesorería cen
tral el dia 31 de diciembre de 1857 á la or
den de D. Rafael Alvarez y Alfaro, hijo y 
heredero de D. Juan Alvarez y Mendizabal, 
la cantidad de cicornil reales vn. en plata ú 
oro, con arreglo á la ley de 23 de febrero 
próximo pasado. Y de este pagaré ba de to
mar razón la contaduría central. Madrid 1.* 
de marzo de 1855.—El Director general del 
Tesoro, José de Sierra.—Son Rv. 100,000. 
—Tomé razón, el contador central, Antonio 
Martínez Lage.—Sentado en Contaduría.— 
Sentado en Tesorería al folio 150.—Rafael 
Alvarez y A i faro.—Pagúese sin mi respon
sabilidad á la orden de Braulio Pérez, valor 
recibido del mismo. —Madrid 3 de junio de 
1855 . - J Safont.» 

Este pagaré fué trasmitido con (Irma en 
blanco por el Sr. D. José Safont eo 11 de fe
brero de 1856, á la Sra. María Catalina Bar
bería, y habiéndosele estraviado, se ba diri
gido dicha Sra. al Juzgado con la pretensión 
de que se anuncie y se tomen las medidas 
conveniente* para e v i t a r el que se pague A 
otro qoe no sea la Sra. reciamente; por tan
to, cumpliendo con lo mandado en el dia de 

ayer, se hace notorio en los diarios oficiales 
por término de 30 dias el estravio de citado 
pagare, para que la persona en cuyo poder 
obre se presente en el juzgado déla Au
diencia dentro de dicho término á deducir los 
derechos que le asistan por el pagaré citado, 
con apercimientó de que transcurridos los 
30 dias sin quo se haga reclamación alguna 
en contrario se proveerá lo que corresponda 
y parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de diciembre de 1857.—No-
blejas. 

• • 

En virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Alarcon, Ministro honorario de Audiencia de 
provincia, secretario honorario de S. M. y 
juez de primera instancia en esta corte, re
frendada del escribano del número de la mis
ma, D. Jacinto Rebilho, se cita, llama y em
plaza á doña María del Carmen González, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro 
de nueve dias se presente por medio de pro
curador con poder bastante, á contestar el 
traslado que se la ha conferido de la deman
da interpuesta por parte de la sociedad mi
nera titulada Rubia, sobre amortización de 
una acción que posee en dicha sociedad; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo la parará 
el perjuicio que haya lugar.—Rebillo. 

Subasta de casa. 

A virtud de providencia del juzgado de 
primera instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte, que despacha el señor don 
Francisco Sánchez Ocaña por la escríbanla de 
número de D. Miguel Diaz Arévalo , y autos 
de concurso de acreedores á los bienes de 
doña Micaela Gilarte , como madre tulora y 
curadora de D. Federico de Chiba y Gilarte, 
se anuncia por término de veinte dias la su
basta de la casa en esta población y su calle 
del Rio, núm. 7 moderno, con frente á la del 
Fomento, por la que tiene el 33, y á la Tra
vesía del Keloj, núm. 2 , siendo su número 
antiguo el 6, de la manzana 553 , que mide 
de superficie plana 2,906 i /2 pies cuadra
dos y se halla tasada en 309,825 rs., á re
bajar cargas , en cuyo concepto y ei de ad
mitirse posturas que cubran las dos terceras 
partes de su tasación , se ha señalado para 
su remate el dia 4 de enero, á las doce , en 
la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo 
de la territorial; advirliéndose que serán de 
cuenta del comprador los derechos y gastos 
de escritura de venta, su copia , papel y de-
mas que cause la venta. Los títulos de pro
piedad y demás dalos y antecedentes relati
vos á la espresada finca , se encuentran de 
manifiesto en la escribanía del actuario, calle 
Mayor, núm. 104, piso bajo, adonde pueden 
acudir las personas que quieran interesarse 
en su adquisición , do doce á dos , todos los 
dias no feriados. 

Madrid 10 de diciembre de 1857.—Mi
guel Diaz Arévalo. 

B O L S A . 

Cotización del ,1o de diciembre de 1857 á 
las tres de la tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado , al 
contado, 39-55 y 60 c. • 

Idem diferido, id., 27; á plazo, 27 fío 
cor. vol. 

Idem pequeños, id., id., á plazo, 27-25 
íiu. préx. vol. 

Amortizable de primera , al contado, 
12-60 p. 

Deuda del personal, id., 9-55. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomento de á 4,000 reales, 
id., 87-50. 

Idem del .* de junio de 1851, de i 2,000, 
id. , 87-50. 

IderadeSl de agosto do 1852, dea 2,000, 
id., 86 p. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 
id , 8 por ! 00 anual, id. , 106-25 d. 

Acciones del Banco de España, id., 147. 
Sociedad española mercantil éindustrial, 

acciones de 1,900 rs., 50 por 100 de desem
bolso, id . , 1,500. 

Compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1,900 rs., 70 por 100 de des
embolso, id. , 1,540 p 

Sociedad general de Crédito movilíario 
español, acciones de 1,900 rs., 30 por 100 
de desembolso, id. , 1,600 d. 

Sociedad metalúrgica de San Juan de A l -
caraz, de 2,000, id. , 40 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 49 d. 
París á 8 dias vista, 5-10 d. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/2 p. 
Almería, 1/2 p. 
Avila. 
Badajos, 1/4. 
Barcelona, 7/8 p. 
Bilbao, 1 1/4 d. 
Burgos, 1/2 d. 
Cáceres, 5/4 d. 
Cádiz, 1 1/4. 
Castellón. 
Ciudad-Real. 
Córdoba, 1/8. 
Cor uña, 1/4 p. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada,1/4 p. 
Guadalajara 1/4 d. 
Iluelva, 1/4. 
Huesca. 
Jaén, 1/2. 
León. 
Lérida. 
Logroño, 1/4 d. 

Lugo, 5/8. 
Málaga, 3/4 p. 
Murcia, 1/4. 
Orense, 3/4. 
Oviedo, 1/2. 
Falencia, 1/4. 
Pamplona, 1 d. 
Pontevedra, 3/8 p. 
Salamanca, pard. 
San Sebastian, 3/4 d. 
Santander, 1. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par d. 
Sevilla, 1 1/4 d. 
Soria, 3/8. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 1 d. 
Valladolid, 1/4 d. 
Vitoria, 1/2 d. 
Zamora, par. 
Zaragoza par d. 

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 50 á 32 rs. vn. 
Algarrobas..de 41 á 45 rs. vn. 

Trigo vendido. Precios 
Fanegas. Rs. vn. 

~60 á " 50 
52 52 

208 54 
171 55 
412 56 
408 57 
131 58 
159 59 
237 60 
141 61 
i 48 65 
115 66 
154 68 
66 70 

102 72 
2 0 0 . . . . . 73 
110 74 

2854 
Quedan por vender sobre 600 fanegas. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 

Carne de v a c a . . . . 51 á 55 
Idem de carnero . . 
Idem de ternera . . 80 á 120 
Tocino añejo 138 á 145 
Id. fresco. 
Id. encana!.. . . V. 102 á 106 
Lomo. . . .' 
Jamón 120 á 158 
Aceite 67 á 69 
Vino 34 á 42 
Pan de dos libras.. 
fiar banzos 50 á 46 
Judia' 28 á 32 
Arroz 32 á 56 
Lentejas . . . . . 18 á 24 
Carbón 7 á 8 
Jabón 56 á 64 
Patatas 4 á 6 

18 á 20 
á 181 

54 á 51 
51 á 52 

á 40 

40 
46 

10 
12 
10 
10 á 
12 
8 

42 
51 
22 
16 
16 
16 
12 
14 
10 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3528 fanegas de trigo. 
2386 arrobas de harina de id. 
1990 libras de pan cocido. 

14091 arrobas de carbón. 
82 vacas que componen 31344 

libras de peso. 
518 carneros que hacen 11278 l i 

bras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 15 de diciembre de 1857.—El 
alcalde-corregidor, Duque de Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 de la m. 

12 de la t. 
5 de la t. 

3 s. 0 
9 1 s .0 
8 s. 0 

3 l s . 0 
12*s . 0 
10 s. 0 

26 p. 4 1. 
26 p. 4 1. 
26 p. 3 i 1. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

La legislación de Ayuntamientos. 

Obra que comprende todas las leyes, decre
tos , circulares y Rea es órdenes que se 
han dado desde la reforma radical de 
1812 hasta 1857. 

El que se proponga conocer y estudiar la 
legislación municipal, encontrará en ella 
cuaotos datos pueda apetecer: el que necesi
te recurrir á las disposiciones anteriores , le 
bastará registrar el Indice para encontrarlas 
al primer golpe de vista; y por último , todo 
el que tenga necesidad de un prontuario para 
el buen desempeño de la administración mu
nicipal en todos los ramos , hallará cuantas 
leyes é instrucciones se han dado desde 1812 
hasta.el dia, con notas y formularios para su 
mayor inteligencia y aplicación. 

Reunir con la mayor exactitud y preci
sión en un solo tomo una legislación tan 
complicada, á fin de hacerla mas económica, 
ha sido el objeto de esta compilación. 

Véndese en Madrid , calle Imperial, nú
mero 7 , comercio de libros y papel de don 
Francisco Pérez Vita, á 52 rs. ejemplar. 

22 á 24 
2 á 3 

Importante á los Sres. Alcaldes, jueces de 
paz, curas párrocos y otras personas. 

Estando mandado por dos Reales órde
nes del año 1848, y establecido por la prác
tica mas general, que en todos los pueblos 
haya dos sellos, uno para los ayuntamientos 
y otro especial para las alcaldías , y que su 
gasto se abone en los municipales obligato
rios; los Sres. Alcaldes en cuyo pueblo se ca
rezca de alguno de ellos ó de ambos, ó quie
ran tenerlos nuevos, pueden dirigir su pedi
do en Madrid , á D. Ricardo Alcalá Garcia, 
Establecimiento de grabado , calle del Fo
mento , núm. 21 , cuarto principal de la iz
quierda. 

Estos sellos son grabados en bronce; en 
el centro llevan las armas municipales, ó 
reales á falta de ellas; con caja, tinta y ex
plicación del modo do usar uno y otra, cues
tan 65 rs. vn. Si se piden sin armas, cues
tan solamente 50 rs. También se hacen á 
los mismos precios . sellos para juzgados de 
paz y para parroquias.—Sellos para lacre y 
oblea, á 6 rs. si son de dos letras, y á 8 de 
tres ó cuatro iniciales. De lacre y oblea, con 
armas de nobleza, á 100 rs. vn. Hecho el 
pedido en Madrid ó Guadalajara se mandará 
aviso de cuáodo se han de recojer. 

En el mismo establecimiento se venden 
los botes de tinta negra ó azul, peculiar para 
sellos á 4 rs. 
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